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DILLV PROVINCIA DE HADttlI). 

AUVKKTlvNClA OFICÍ Vi 
S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E9CEPTO L O S D O M I N G O S . 

Las Ijfos, 6rd«n^s v anuncios (Hit- L.\au ik o>-
«ectarsepu l o s Hoj.ktisks Unnui.Ks se lian do man-
dac-al (Jefe Político respetivo, pur cirro L-áii<Íüc(» 
se pasarán á los firiiiore"?. de i.¡s rtiejictbnadní! 
riódicos.—(7lra/ó/v/ffn de 6 de Abril de I85UJ 

Precio de M u c r i c i o o . — K n o t a capital, llevado a idomicilio, 10 r s . idimi 
suatos anticipados; fuera de ella l/i rs^ e l j n é s ; 3d ):! trióte» re: "rl .1 
i iH ' S l i e . \ l'i'i por ufl aíiu.— Sí: admüeu suscrid-••.»,• • en Madri I .'ii'laf nlieinasj 
dpi BOLETÍN, calle dé la Puebla, número 19., cuarto b^o. — Kúera d 

« • « • m h m h w , , ; , esta "capital, directamente por medio de carta al Editor, cutí i u d u s i o i i di 
c - ; b ^ - "c--r cr*- .-imparte .del tiempo a>¡ abono eu sellos.~liu númeru suelto ID cuar|os. 

ADVKRTKNCIA RUI IDKIAl. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . ' ; , > , l ! , . t e ¡ ' ^ « ^ « ¡ « W ' ! 
, ; ' «¡rucio de l a s a r m a s , exigen p a n , i 

P A R T E O F I C I A L . 

llama ! Percha y 1 Ion JosgAsi is la l Inve, arquitec-
su rea- ¡ tos de la Academia le Nollcs Artiis de San 

PHKSIDEMLV-IIEL CÍ).\SI'.H) Di; 
NISTROS. 

r r _ . ^ ~ jy— 
lizacjon un eoiisHIcrab'le c a l c i o de hvrtipif. Péfnando;y á don Lino Piñuelas y Fortiesa 
La formación del padrón, el alistamiento y Catédfá§C0 de Ouímicadí las e s c u e l a s ^ 
el sorteo, que son Jas operaciones á (pe él Ingenieros de (láminos y l i n a s . 
Minislroque suscribeso refiere, no sní ivn, Dado enlSan Hdefifcisl á \ein|nuev«=.d( 

1 " por las disposiciones dtd présenle proyecto agosto tfe m | ochocfeiíTospineuenljay nueve , 
de d«cr«t<», ni por las instrucciones que se —Está rubricarlo d e i i lie 11 mano J—El Mi-

S. M. la líeinaimt'.slra Señora (Q.-JK G.) circularan para su cumplimiento, ninguna lustro de la (¡obeiiialion, José de pjosadaflér 
y su augusta Real familia ftmtuipan sin no- iiwüificacion eiihi manera de rnac[i¿i- \ n¡ re ra . 
vedad en su importante salud , en d1 Real en Fas garantías de que la ley las ha rodea-
silio de Sai I l d e f o n s o . • ¡ dfr, ni alteración sensible^eirTa ostensión (K: 

los plazos dentro de los que han de veriíi-

00b jkwoij 

In'jliih'n'l l*j 
iol>. ¡ h n i t n s 

; . l i S l ) o í ic ¡6npv 1 | , lasAi , tur¡oa l |o^^oo ! Un ti 
tjiif Mían i iustancia.de PARLAR NO puliré, ú iusertu-
r.ífi uucialmeute: asimismo c . u a l i p i i r r a m m e i o con* 
céjniehle ni ¡ervi'cje iÍácioji;H, ipioMimiiiíé de l a s 
iluminas; pero los di» ¡uleros particular pueaián su 
inserción. 

72 de 

M L \ l » l ' E i m u > i ; LA GOBBUNACION. 

Hsposicmn (i S. )I. 

Señora: Cuando en época reciente laKu-
ropa estaba siendo teatro de gravísimos 
acontecimientos, los (lonsejeros de V. M., 
deseosos de coreesponder alaconfianza que 
V. M. se lia dignado depositar en ellos, no 
vacilaron en adoptar todas aquellas preeau-

el principio de 

cargo. Se cambia solamente la época de su 
ejecución, disponiendo que esta tenga lugar 
tres meses antes de lo que. la ley i|ue ri.ue en 
la materia tiene prevenido. 

Por estas razones y otras que se espon
drán ante las Corles, al darles cuenta de e s 
ta njedida, y al discutirse el proyecto de ley 
especial en que, conforme A lo dispuesto por 
el art ."tt^te*1trte'y vigente de roe'mpíázoT," 
se fije el número ele hombres que de este 
«oí leo ha «le se r llamado al servicio de las 
armas, para el completo del ejército en el 
aúo' pvoxihio,dc'i8GO, el Ministro 

cioneSvque^sin quebrantar 
rigorosa neutraltda 
V. M. se bal) 
ta, le permit 
caciones v eventualidades .une iludieran sur- * . . , 
g i rde sucesos ulteriores ^ n pdeset .cuibrede I 8 0 O . -

I'ii el número de estas precaii. i loes se > ' 1, l 0 I

1'í'~ " 
contaba el proyecto de decreto q.(., g| Minis- S i U , a , , c r r e r a -
tro que suscribe tiene la honra d« proponer l l i : , u i>kcrrto. 
á la aprobación úe V. M.; proyecto cuya ejes 
cucioü fuéVsuspendida por la repentina |»a/ 

Pasado i informe dej las 
lioperi Guerra y (¡obernacion deUloitsejo 

dícha ley, creyó que estando acreditado 
por la correspondiente eerlilicacion ipie dicho 

| mozo se hallaba sirviendo en clase de volun
tario, podia prescindir de ciertas diligencias 

' en tales casos, suponiendo que nada ten
drían que alegar aqueltos en quienes con
curre este circunstancia, porque cualquiera 
esencion que propusieran los seria muy difícil 
probarla. 

EsI.ls Secciones reconocen las diüculta-
¡les que ofrece en osla eróte el cumplimiento 

Sefccioneidt i t J ? I ü l , l v V ( i n i l l , )«ai«li«iU<fft*rt*^72-, ya por 

e 1 - * v " r r w " 
pedienle proinovíctó por Miguel (.í^cía deita 
Barrios en reclamación del acuerdo por el qut 

[Real e teí el gran movimiento de la población que 
diariamente ocurre, ya por la imposibilidad 
4e..identificar las. personas, ya por otras 

. . . 1 . . 1 . eirctmstancias \ coiuliciones propias de esta 
e (onseto de es a provinoa Jieclaro solaado , . , , ' , • . ,, . ' ,. 
7 . . ¿ . - . í« 1 I i 1 localidad: peromtenusehalle vi^enteaquella 
; l su hijo Antón, , , , . ,^ m l o S l e V e e^p a z o j e j u o , „ , 1 , ¡ , , , ; , n „ ^ « ^ V 8 U 

O j e r c l o d e & 5 7 por el « á » ¡del i , r t r . t€ . l e ¿ , ¡ l o . c 0 1 . , , 0 1 , ^ i o l l > c u a t e . 

correspondiehtes del Lon*jo¡|le filiado lían f u n j a r ^ ' 
emitido sobre este asunto el siguiente J | c - | ' " 
támenT T ^ concepto, y prescindiendo de las 

r. ¡ d „ I I m - l i I = i i razones que manifiesta el Couseio provincial •thslas bocel.mes han examinado elclfcl- , 1, i 1 
" . . T , . . . . . . . „ respecto a la escepcion que alega en su re junto espediente promovido por Miguel üaruiai _ j 

de los Uarritjs, en jjueja dj l fallo ujel Consejoj • reclamante en favor de su hijo, 

ue Jesle ilffizo ? ? , a

i

m f H ( ' n P«r ¡iquetla corporación; y 

., José fie Po-

fundándosc 

Atendiendo á lo espueslo por el Ministro 
de la (¡obernacion, y de conformidad con el 
parecer de mi Cunsejo/le Ministros, Vengo en 
decretar: . i 

Artículo i .° Las operaciones relativas al 
padroii, álislañuenló y sorteo para el reem-
plazodel ejército activo en lSdO, se verifi 

tlcsde 

de Víllafranca, que alejaba el temor de ma-
\ ores -conflictos, y autorizaba al Gobierno á 
satisfacer sus deseos de. no imponer al país-
sino sacrificios á todas tuces justificados. 

Pero nuevos sucesos que nos afectan mas 
de cerca; el deber de estar preparados para 
las egb tuS ida íos que puedan nacer del es- carao e n o l aúo actual a empezar 
tado de nuestras relaciones con el v e c i n o " W d e " o c t u b r e próximo venidero. 
Imperio de Marruecos, hacen necesaria l a ' ^ MiñiStfo^S Ta Gobernación 
determinación aplazada dos meses há, pnr- -uWUmiw queda encargado de adoptar las 
las consideraciones anleiiormenleespueslas. dispoáoiones oportunas, para el cumplimien-

Segunda lev vigente de Reemplazos, bis l« ! <^ U) v ^ u > ü É l « anterfe 
operaciones relativas al del ejército activo, ; i ; n S ; m W^oa&o a ocho de scliem-
deben principiar en enero v continuar en los biv. de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
meses sucesivos hasta fin de mavo de cada rubricado de la íteal m a n : . . - YA Mi-
aúo. La observancia literal de esta disposi- > ^ < " ^ ' ^ GoliCTnacion, José deJTos^da 
«ion po>lria, en cireunslaneiasdad .is, rcUudar . l ^ ' ^ r a . 
I ; i prestación del servicio de que se trata, en 
teñidnos de producir perjuicios incalculables 
y de imposible reparación á la cau?a pú-

bltajj Venjío en nombrar Vocales de la .lunta 
A t'm de prevenirlos, el Gobierno cieene- consultiva dePolicia urluma y eililicios públi-

j , con opción al premio pecuniario v 
tiernas ventajas concedidas por íteal decielo 

ra-esponer en aquel acto los motivos que 
tuviese para ser esclnido del servicio. 

Las Secciones opinan que debe devolver
se este espediente al tiobernador de es']!a 
provincia, á fin de que el Ayuntatniento ó 
ta Comi¿l¿n0ííe í ,'(júintas del distrito de . la 

RKAL DKCRETO. 

tú par I• h ! r T ^ t l t ' mi~ C 0 S ' C r C a i l u 1 ) 0 1 m ¡ d e c í t o de i 7 l \ , 
K ; 0 n ° g | ! f ¡" m l«al. á don José Amanor di los llios, befe 
dieelai poi el pronto la situación ivspec- Adminisiración civil, ft dnn ÚdrikÚ&ÁÁ 

de 2 de ju l tOjde 1851 
Del espediente resulta que el mozo de 

quien se trata jugó suerte f t el miaño dislji-
1 lo de la l niversidad/de esta/lorie para elj V " u v . ' " T I ! U 1" 

r\[\.\ , , ¿o»a 1 ¿ r r • ! lauversidad de esta corte oiga v fale acerca • I M 1 ' reemplazo do l8ob , del (pie lúe e.scei)luaálo , • . " • , . 
,. el 1 1 Vi \, ~ r . 1 1 u-- de las nscepciunes que esponga por si 0 por L L l por haber acreditado en turma legal ser hijo , ' 1 , , . . . 

' • • 1 i • i i ^ . ' J S i otra persona "en - su nombre el m o z o Antonio 
m u c o de sexagenario v pobre ; ¿ q u i e n mawe- „ If . . „ . . . , . , . , . 1, , , , García de los Barrios, dando en su caso a nía, y que habiendo llegado a el la responsa- , .. , , . 
I 1 1 1 f n u n L , . Ji„ I T « - ¿ . - 1 1 este espediente el curso que corresponda con 
mudad por falla de mozos de la primera edad ' . . . 1 • ,m't-.'?V, . 
en 1857, fué declarado soldado para el ^ g l o a lo prevenido en el capitulo 11 de 

I reemplazo de este m por ja ícausas <,ue se 1 a , c > ' ' ' f n l e ( I " ^ f » 
i " » ^ dejan indicada,. | } h a l , ¡ O I u ! o l e n i l l ° a 1 ) ¡ ^ n , a 

Asimismo rcsu l la jqúJel refejido mozo I ) i o s RPa r , ! c ) r C Í S 0 , v e r ^conformidad con e! 
no fné citado por medió d J edictos, ni p e r - preinserto dictamen, y que esta disposición 
sonalmenle.porpapel(dapa |asu presentación 1 g rya de regla general en Qasp,8 a n á l o g o , de 
a lac io del llamamiento v declaración de , Heál orden lo digo-á lV. $., para los efe-dos 
soldados para el reemplaz| de 1S37, en l a 1 . correspond¡enlo<. Dios guarde a V. S. m u -
forma y modo que se p r e v i n e en tos arlicti- cltos años. Madrid 20 de agosto de 1850 .— 
los 71. í 7 2 ¡de la ley dujquintaá vigente,'¡ Pbs^o1t;rierrera.--Seúor (iobernador,„jle ¡ ;la 
circunslancia. que adverlit al Concejo pro
vincial, según espresa en su informe. Sin 

a 0 _ J embargo, esta corporación, teniendo en 
de j cuenta las dificultades que ofrecq en esta 

la situación r<spec- Adminisiracion civil, | don Mariano | á é y  c^0] cumplimiento de los artícelos 43 y ¡ 

provincia jé ' . , . 

IH - »b ^[moii<.. .,t| 

1 ¡ IDF 
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" Conclme la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Getaff, peKenccicntc al segundo teimestec del corriente año. 

que. prestó el servicio. 

.Marqués d« Clammoiilo 
Pedro Gírcja. . . 
Juan Sarrio. ' . 
Viceófe Alanzo.. . 
Agapíto Pingarrou. 
Francisco GÍircía. 
Eusefoio Marcos. . 
Marq'uús de Claramonle 
Aguslin Manso. . 
JoséUerdura. . £ 
Felipe Torrejon. . 
Agapito Pingarrou. 
Francisco García. . 
Cándido Laborda. 
Zacarías Heriliuclc. 
Pedro Rodríguez. . 
Joaquín Hornaudez. 
Presentación Navarro 
Pascasto Beríliuetc. 
Felipe Naranjo."' ; 
Antonio Bando. . 
Siníorino García. . 
Isabel García. . . 
\U. <lc Cristóbal García 
Valias SaTrío. » . . 
JOM'! Manso. . . . 
Jo c é Zapatero. . . 
Euscbio Avila. . . . 
Cayo Alfaro 
Saturnino Marlin. . 
Evarialo Martin. • • 
Melitou del IV.so. . . 
Franoisco Oc»ña. . . 
Laureano Herrero. 
Facuado Sauz. . 
Juan Uontero. . . . 
Victoriano Aguado . 
Euseblo Montero. . . 
Manuel Diaz,. . • . . 

ÉPOCA. 

Hora. Mes. ¡Año 

MAliAGES. 

ídem (^aballe-
tie dos rías inu-
mulaü. yores 

Id. ni-.! 
ñores. 

Comi-'ü/a 

servicio en 

TERMINACIÓN DEL SBttVICIO. 

Persona i quien se presta. Cuerpo á que pertenece 

Sr. CotnaiHiante. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
IJem 
í I - * 111 
ídem 
ídem 
ídem 
Mom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gregorio Muñoz. . . 
Anlortío Alcázar. . . 
José Rodríguez. . . . 
Juan Fernandez y otro. 
IVrtro González. . . . 
I),.s -aliemos. . . . 
Francisco Turrón. . . 
Luis Cabrera. . . . 
Francisco Torroñ. . . 
Manuel Sanjurjo.. . . 
Federico Zorrilla. . . 
Francisco Lnndora. . . 
Manuel Hamos. . . . 
l'sfdro del Viso. . . . 
Luis García 
Ramón Carb. J . . . • 
Fernando Grada. . . 
Vicente Lumiio. . * 
Dos gallegos 
Manuel Muñoz. . . . 
Patricio Novo. . . . 

Pobre. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Alcántara. 
Pobre. 

Klein 
Topografía catast'al. 

, Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
Presa. 

Enferma, 
ídem 
ídem 
Idero 

Punto do la 
espedicJ'on 

Valencia, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Mein 
Id¿m 
ídem 
ídem 

Murcia. 
Madrid. 
Getafe. 

ídem 
ídem 
Paila. 

Getafe. 
Madrid. 
Getafe. 

ídem 
Madrid. 
Toledo, 

ídem 
El Viso. 
Codillo. 
Ugena. 
Toledo,. 
11 leseas, 

ídem 
Idoin 

Fuenlabrada 

Capitán general 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
R A E R N — ; 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem r_ 
ídem 
Ídem 
Id.-m 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
ídem 

I. de vigilancia 
Capitán general 
Alcalde constlt 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit 

Ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 
Ídem 
Idom 

Gobernador. 
Alcalda constit 

ídem 
Idom 
ídem 

Procede el 
HECHAS. asistido 

de 
—' Mes. Año 

24 •Abril. 1850 Almaiiía. 
21 id. id. ídem 
2* id. id. Ídem 
2* id. id. Ídem 
2+ id. id. Ídem 
24 id. id. ídem 
2 4 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
2i Id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
N id. id. ídem 
-21 id. id. ídem 
24 id. id. ídem 
29 Enero. id. Getafe. 
11 Abril. id. Valderaoro. 
26 JUDÍO. id. Getafe. 
20 
28-

id. id. ídem 20 
28- id. id. ídem 
27 id. id. ídem 
29 i l . id. ídem 
30 Mayo. id. Aranjuez. 
28 Junio. id. GeUfe. 
(28 id. id. Ídem. 

5 Abril. id. ídem 
2 Mayo. id. Badajoz. 
2 id. id. Idom 
8 id. id. El Viso. 
7 id. id. Codillo. 
4 Junio. id. Ugena. 
9 id. id. Toledo. 

18 id. id. Illescas. 
22 id. id. ídem 
25 id. id. Idérn 
¡ 7 id. id. Fuenlabrada; 

Puoblo en 
que se 

leíiniuó el 
servicio. 

^Getafe. 
-Madrid. 
" ídem 
j ídem 
- Í d e m 
• ídem 

ídem 
C ídem 
7 ídem 

ídem 
' ídem 
9 ídem 

ídem 
g ídem 

ídem 
: ídem 

ídem 
• ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Humanes. 
Léganos, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Getafe. 
Leganés. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 1 de 
jueyes 

Ídem 
de dos 
muías 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me-

• I 
l 
l 
1 

» 

I 
1 

» -

4 
1 

! 

i 
1 
1 

! 

i 
1 
1 

i 
i 
i 
1 
1 

i 
i 
i 
1 
1 

i 
i 

i 

1 i 
s 2 

i 
2 
4 1 

1 
1 

4 
i 

1 

2 l 
1 1 
1 . 

• 
1 
1 

i 

\ 
2 l 

Leguas 

111.1 
abo 

cba 
a-

a«. 

o c 

Es copia conforme 

mentó aprobado Boj <;! 

Gclafe á 1<» líe julio de 

I 2 iMí UM* l so a c e n p » , . y se | ¿ ¡ « el M diario ,ic B a g , c S do e s , Can.cn. . „ne me¡ refiero y certifieo. Y para los efeetos ,,ue prescribe e. a r , 4 

IU. S r . UUcrn.dor civil de o , a provn.cia en é de n,a,,o de I858para Levara efecto .0 , « o dispone la Rea. orden de i* de agosto de . 8 5 7 sobre contraías de B a g a j e ^ ™ 

1S59.—V.° B.°— Kl Alcalde prcsidenlc. Anastasio Cifticntos.—Ki Secrelaiio, Francisco Vergara. 

3 del Regía-

prosente e n ' 
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Sección de Fomento.—Negociado 5.°—Cvmercio. 
Í B L O U U ,í¡ili/ ui*.'> <*h ¿ou !.—fia foeii&4 ubnunn'Ufi // n 

ACTIVO. Hs vn. Cents. 

i .292.489,71 
7.015.845,29 

I0.10S.647.Gi 
4 .795.909,60 
1 .842.684,62)52.900.428,74 

555.181,58 

: ; n . o í s . s i 
894.60^,07 

Indemnizaciones de terrenos . . 
Explanaciones 

i Obras de fábrica. . . . . . . 
U W n u. 1 Via general 

Linca de Sama, ¡ j g j g ^ gg j a v i a y o s i a c ione¿ ' 
a Gtjon. . • \Malerial fijo del plano'inclinado. . . ' O O O . I H I . 5 8 

/Edificios 2 .500.055,79 
f Material móvil 4 .967.472,16 

.GiaGf Ramal de la fábrica de La Ifolgucra. 54 .164,49 
Obras del túnel del Carbajin , por cuenta de M. Clahsse 
Maquinaria y..fundición de los talleres 891.608,0i 
Ramal á la dársena del puerto de Gijon 7 S "«"2?2 , 2e 
Telégrafo eléctrico ' , 5ÍSÍ5 
Arbolado 44.848,90 
Moviliario de Asturias y Madrid ^ ' ^ Ü ? ' n -
Ramal de Norena á Oviedo, i- •'.o.iílj'l . L . . P n T r • . 79.491,0o 
Planos del puerto de Gijon. i u " , . i .ubeo ¡. . . ^ . * wY^TJm V J^lñ 
Almacén general de repuesto: * I ? ' ? 2 Q ? 7 
Varios deudores • • • • 1 h 

En la Dirección de Madrid. . . . 2 2 9 . n 2 , 4 . > 
En la Administración de Asturias. . 145.74^,57 J í-2ü.030,o9 
En el estranjero 51.759,571 

Acciones de la Compania por emitir 15 .05z . t55 
, , , u ' 1 , s K S í ^ 

P A S I V O . 

.Qapityl por las 25.000 acciones de-oroí se conWnb'éí de la Compañía. 50 .00M. ( , ° 0 
Ganancias obtenidas en los años Ks.iT y IS5S. . . . . . . . 7 I I . H . N . Í ' 
Interesesde 1853 en efectivo, por satisfacer á varios accionistas. . . l->.->i)<v> 
ídem de 1858, eh acciones nara fimiíir 5 b« 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

Existencias de. 
fondos. . . . 

h\am J ü j o r í o • • V ' ' ^"'^wcer a vanos accionistas. . . 
a? porLd°or' [ >H? ^ ffi l a s P r c s e n l a c i o n d e a c c ¡ o n < * 

Débitos p ó r f i d o s de cuenta,." 

', ,,i WIUII *Ji 17 (il| inuM 

5 * 
irlo i.l buho 

. 0 5 Í - . Í O O 

211.771,82; 

52.581,681^51 

s S ^ M ^ t ó e ^ ' T e n r * l i , m N ' ; V u r e l i o m&mm 
. LiitLx u. i b M ili vj;:»üdto 

A C T I V O . 
«-j » w i MIU HUÍ .f.oncitl .fel \ 

L Í ™ ^ a T 3 ¡J fT' 0 0 n S l , s «MtóWI; arbolado, telégrafo «• y ramal al muelle 
\I:i.lllin:iri:i ir fnn.!.*/.:.-... .1.. I . . . n rtftfrl ' • "'O. 

H?. vn . Cents . 

j i.iiii.u oí m i m o ' 
Maquinaria v fundición «lo los ta l lera 
Ramal de Norena á Oviedo. 
Planos del puerto,de Gijon 
Moviliario y almacenes de repuesto. . • - • o&iylu? lüvJ >Afiw& 
Separaciones del túnel Carbajin por cuenta de M. Clausse. . . . 
Varios deudores • • •* .• ; 
Resto á percibir por el tercer plazo de las obtígaclones. 

¡•o poder de los corresponsales. . . 
Existencias, de Y™ I a A'lminislracion de Asturias 

r , / l ' . l l í>l lien lícnoA'a 
fondos.. 

870.555,72 

79.491,05 
90.745 

i .ooI .0S8,44 
008.460,09 

21.521.10 
020.700 

filian/. \*Ai mi 

2,458.25.1,88 
- io»! 

602.900,39 
121<A2,88 

Ériel Banco de España 93.15s,7.". 
En la Caja general dé Depósitos. . 1.040,000 

,En la Caja de las oficinas. ; . . . 2o9,8( 
Ganancias y pérdidas 1 1.846.764,65 
Gastos de la esplolacion del camino. . . i o 14.082,52 
Gastos generales. . . . . . . . . 'V ^ ' . V . . . . «4Vi5»^l l 
Acciones de la Compartía por emitir . . : . i . 14.9a9.255 

P A S I V O . 
57.057.958,44 

• 

Capital por las 25.000 acciones de que se compone él de la Compañía. lio.000.000 
Varios acreedores. . . ' • • • 1 ' . ' '^ ' i - ' • 1 * • 2 0 , 4 ^ 4 , 0 2 
Intereses de 1858 por satisfacer á varios accionistas 16,76 
Intereses de 1858 en acciones de la Companiaidem. t .ool.:>o > 
Obligaciones al portador de la Compania, .'misión del 1 „ de enero. . . M g P W 
Intereses á pagar por las mismas - v - ' i - d o - R 
Producios de la esplolacion durante e l t r imésl re. . . . . . . . . ^oO.) .*y»,ob 

n i ; ' O J l J U I i / 57.657.958,44 

N O T A . — N o liquidándose.la espiotócion sino al fin de cada año, ha sido preciso figurar 
en el activo y pasivo de este balance, como en los anteriores, los cargos y abonos lié-
dios por esté concepto, dejando igualmente por saldar la cuenta de gastos giénerálési 

Madrid 22 de junio de 1859.—El Tenedor de libros, Aurelio Rico.—V.° lt.°—El D i 
rector Gerente, Juan Salmón—Madi i 1 20 le agosto de 1859.—El Gobernador interino, 
El Conde de la o l i \ a . 

Xrgociailo í —Minas.—Número 2280. 

Don José Ivaloquia, duefto de la mina 
denominada Los Girondinus. situada eu la 
provincia de Murcia, y don Justo Giménez 
de Pedro, délas denominadas La Fernanda 
y Justa, en la provincia de. Almcria, cu) o 
domicilio se ignora, se presentarán en la Sec

ción de Fomento del Gobierno de esta pro
vincia, con el fin de enterarles del contenido 
de varios oficios que me han dirigido los 
respect i vos Gobernadora s. 

Madrid ü de setiembre de I s59 .—El 
Gobernador, el Marqués de la Vega de 
Armiju. ^ 

obfiHilil l*»hfiU:i l*b ,D(HJi6 r j) i iMj n[to\ üldói 

ADMIMSTRACION PRINCIPAL DK PROPreüADI-S Y 
DEnECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
BADAJOZ. 

El martes 20 del corriente, de doce á dos 
de su tarde, se celebrará la subasta y remate 
del fruto de bellota, de los diferentes milla
res y careos que á continuación se espresan, 
dependientes de la dehesa de Piedrabuena, 
término de San Vicente, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del re 
mate, en los puntos en que ha de verificarse. 

La subasta será simultánea, en esta capi
tal en los estrados del señor Gobernador de la 
provincia, ante su señoría, con mi asistencia y 
competente Escribano, y en Madrid ante los 
propios funcionarios, señalándose el precio 
de 55 ra. á cada cabeza de vida ó malandar, 
según la costumbre usada en la Encomienda. 

Las posturas podrán hacerse por milla
res y careos, ó por lodos reunidos, en alza 
en lodos casos de sus respectivos presupues
tos valorados, al precie referido, pero en 
uno y oiro caso deberán ser en pliegos cer
rados, que se presentarán durante la pr i 
mera hora , y se abrirán en la segunda 
del aclo del remate, á presencia de los Imi
tadores, exigiéndose como fianza interina á 
estos , el depósito en Tesorería del 10 por 
100 que sirva de tipo á los millares ó careos 
ó al todo de estos, según consista su propo
sición, la cual se devolverá al que no resul
te rematante , quedando en Caja la de los 
que lo fuesen hasta la aprobación del espe
diente por la Dirección general , y que los 
inturese.s del Estado queden garantidos á sa
tisfacción de esta Administración. 

Millart 

Santa .Mana.. . 

Grulteras. . . , 

Esparragosa. . 

Medios Millares. 

Barreras. . . . 

Tarro 

Cobacha 

i rl .-yaobiib *.JM- •. 
Juan de Sevilla. 

Careos. 

l . u 

2.° 
5. ° 
4 . ° 
1.° 
i . 
1.° 
2.° 
5 . ° 
I." 
2.° 
5 / 
1." 
2.° 
5 / 
4 / 
i . ° 
2 . a 

3." 
l .° 
2.* 
5 . ° 
4." 
I.° 
2.° 
5.° 

Macho 
•jl i*) (rtii.jl i,ií ,Ul\\hb& 

Barranco. 

Argamiuo. . . . 

Criadero 
v — . m u 

Cabezo Real. . . 

Total de v 
-IM'MJ |, 1,1 í.J-,;!; «HUOfí 

•2.° 
5.° 
1 / 
2 . u 

— v> b 
í:° 

2: 
i . u 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
í ? 
2.° 
5.° 
4.° 
5.° 
6.° 
1." 
2.° 
3 . -

K 
5.° s. . 

1 

Cabezas, 

59 
07 
87 
81 

160 

0 1 
89 
87 
97 
85 
76 
72 
68 
59 
.47 
68 
70 

m 
65 
89 
40 
5 3 
67 

?! 
o3 
78 
ge 
5 5 
5 4 
8ü 
94 
57 

100 
105 

62 
78 
86 
89 

108 
51 

110 
118 
127 
115 

86 
86 
95 
61 
68 

106 
4258 

Badajoz 5 de setiembre de 1859.—El 
Administrador.—P. S.—Vidal García de ta 
Llave. 

Pliego de condiciones que ha de servir para 
la ¿abasta del fruto de bellota de la tin-
eorhienda.de Viedrubuenay que ha deccle-
brarse el 20 del corriente. 

1 f i l remate se verificará simultánea
mente desde las doce á las dos de la tarde 
en esla capital, en los estrados del seflor Go
bernador de la provincia, an teS . S., con mi 
asistencia y competente Escribano, y en Ma
drid ante los mismos funcionarios de aquella. 

2.* La subasta se abrirá por careos y 
millares, según están anunciados en el Bole
tín de la provincia, v serán preferidas las 
posturas en esta forma: 

1.° Las que abracen la totalidad del 
fruto: 

2.* Las que, en su defecto, comprendan 
mayor número de millares. 

3.° Las que sean á uno determinado. 
Y 4.° En igual orden, las que lo sean á 

mayor número de careos, ó bien de uno solo; 
con la precisa circunstancia de que los Imi
tadores, en cualquiera de los conceptos es 
presados, han de formular aquellas en plie
gos cerrados, á que acompañarán el docu
mento que justifique el depósito, en la teso
rería de provincia, de la décima parte liqui
da del importe de lo que soliciten, asi en esta 
capital como en Madrid, y cuyos pliegos 
deberán presentarse al señor Gobernador, 
antes de espirar la primera hora del acto, 
pues dada esla se procederá á su apertura á 
presencia de los lidiadores y quedará con
cluido el acto, á las dos en punto, con lo que 
resulte rematado. 

3 . a El precio de cada cabeza de las que 
comprende la tasación, que se entiende de 
vida y malandar. según costumbre en la En
comienda, se fija en 5 5 r s . , y no se admi
tirá postura que baje de este precio, que 
será igual para los careos que estén sem-

4 / El arrendalaiio afianzará la seguriv 
dad del pago, tan luego como sea aprobado 
el espediente por la Dirección general del 
ramo, á satisfacción de la Admiuistracion 
principal. 

5 . ' Si los arrendatarios fuesen vecinos 
de pueblos que no pertenezcan á esta pro
vincia, deberán quedar sometidos en la e s 
critura de fianza que deberá otorgarse, á la 
jurisdicción do los Jueces respectivos de la 
misma, en el caso deque diesen lugar á sor 
apremiados. El ganado aprovechante queda 
sujeto á responder siempre del cumplimien
to del arriendo y de su pago. 

6.* El arriendo es solo por la montanera 
de este ano, y de su fruto de bellota. Dará 
principio en 29 del presente mes, y conclui
rá en los millares sembrados el dia 20 de 
diciembre próximo, y el 51 del mismo en los 
demás. 

7." El arrendatario pagará el importe del 
fruto de bellota al precio que fuese subasta
do, en dinero de oro ó plata, moneda corrien
te, en tres plazos iguales cada uno, el prime
ro «antes de la posesión, el segundo el 51 de 
oclubre inmediato y el tercero y último en 
15 de diciembre siguiente, cuyos pagos de
berán hacerse en la Administración principal 
de esla provincia. 

8 . a No se admitirá postura á ninguno 
que fuese deudor á la hacienda pública, ni 
menos á los eslranjeros, aunque se hallen do 
miciliados, si no renuncian previamente los 
privilegios de su pabellón. Lo mismo se ob
servará respecto á sus fiadores. 

9.* El contrato será á suerte y ven
tura, sin opción á ser indemnizados los arren
datarios por ningún incidente imprevisto. 

10. Los arrendatarios pagarán en el ac
lo lodos los gastos del espediente instruido, 
derechos de peritos, del Escribano público y 
papel de reintegro. Para esta operación se 


